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GRANDES CONSTRUCCIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Obreros de Río Blanco No. 100-2º Piso 

Col. Guadalupe Edo. México 

C.P. 50010     At’n.: Lic. Mauricio Xavier Garduño Montoya 

         Representante Legal 

         Asunto: Invitación. 

 

A través del presente le hacemos una cordial invitación para participar en el concurso por Invitación a cuando 

menos tres personas No. Invitación   ININ/GRM/DMO/I3P-002/2009, para la contratación de los trabajos de la 

obra pública denominada: 

 

“PAVIMENTACIÓN Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL ININ” 

 

El cual tendrá lugar en las instalaciones del Centro Nuclear, en el Departamento de Mantenimiento y Obras, ubicado en 

la Carretera México-Toluca, S/No., la Marquesa, Ocoyoacac, Estado de México, C.P. 52750. 

 

Por lo anterior, se les proporciona el siguiente Calendario: 

 

EVENTO FECHA 

HORA 

Entrega de Invitaciones: 23 de noviembre de 2009  

Visita a las Instalaciones 25 de noviembre de 2009 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones  25 de noviembre de 2009 11:00 hrs 

Recepción de sobres con propuestas 03 de diciembre de 2009 10:00 hrs. 

Apertura de Propuestas 03 de diciembre de 2009 11:00 hrs. 

Fallo 07 de diciembre de 2009 12:00 hrs. 

 

Esperando contar con su participación, reciba un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

ARQ. JOSE DE JESÚS MARTINEZ CONTRERAS 

Jefe del Departamento de Mantenimiento y Obras. 

 

C.c.p.:  Exp. Concurso 

Dmo-182/2009 

“2009, Año de la Reforma Liberal” 

Centro Nuclear “Dr. Nabor Carrillo Flores”, 23 de noviembre de 2009. 
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VILLAGE CONSTRUCCIONES Y SERVICIO, S.A. DE C.V. 

Calle Cuauhtémoc No. 39 La Concepción Coatipac 

Calimaya, Edo. De México 

C.P. 52233      At’n.: C. María de Lourdes Camacho Salmón 

        Representante Legal 

        Asunto: Invitación. 

 

A través del presente le hacemos una cordial invitación para participar en el concurso por Invitación a cuando 

menos tres personas No. Invitación   ININ/GRM/DMO/I3P-002/2009, para la contratación de los trabajos de la 

obra pública denominada: 

 

“PAVIMENTACIÓN Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL ININ” 

 

El cual tendrá lugar en las instalaciones del Centro Nuclear, en el Departamento de Mantenimiento y Obras, ubicado en 

la Carretera México-Toluca, S/No., la Marquesa, Ocoyoacac, Estado de México, C.P. 52750. 

 

Por lo anterior, se les proporciona el siguiente Calendario: 

 

EVENTO FECHA 

HORA 

Entrega de Invitaciones: 23 de noviembre de 2009  

Visita a las Instalaciones 25 de noviembre de 2009 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones  25 de noviembre de 2009 11:00 hrs 

Recepción de sobres con propuestas 03 de diciembre de 2009 10:00 hrs. 

Apertura de Propuestas 03 de diciembre de 2009 11:00 hrs. 

Fallo 07 de diciembre de 2009 12:00 hrs. 

 

Esperando contar con su participación, reciba un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

ARQ. JOSE DE JESÚS MARTINEZ CONTRERAS 

Jefe del Departamento de Mantenimiento y Obras. 

 

C.c.p.:  Exp. Concurso 

Dmo-183/2009 

“2009, Año de la Reforma Liberal” 

Centro Nuclear “Dr. Nabor Carrillo Flores”, 23 de noviembre de 2009. 
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CONSTRUCTORA BRICONSA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
AV. PASEO DE LA ASUNCIÓN No. 109 

CONJUNTO NORMANDÍA CASA No. 10 

FRACCIONAMIENTO LA ASUNCIÓN 

METEPEC, EDO. DE MÉXICO     At’n: ING. DANIEL BRINGAS ABARCA 

C.P. 52172        REPRESENTANTE LEGAL 

        Asunto: Invitación. 

 

A través del presente le hacemos una cordial invitación para participar en el concurso por Invitación a 

cuando menos tres personas No. Invitación   ININ/GRM/DMO/I3P-002/2009, para la contratación de los 

trabajos de la obra pública denominada: 

 

“PAVIMENTACIÓN Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL ININ” 

 

El cual tendrá lugar en las instalaciones del Centro Nuclear, en el Departamento de Mantenimiento y Obras, 

ubicado en la Carretera México-Toluca, S/No., la Marquesa, Ocoyoacac, Estado de México, C.P. 52750. 

 

Por lo anterior, se les proporciona el siguiente Calendario: 

 

EVENTO FECHA 

HORA 

Entrega de Invitaciones: 23 de noviembre de 2009  

Visita a las Instalaciones 25 de noviembre de 2009 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones  25 de noviembre de 2009 11:00 hrs 

Recepción de sobres con propuestas 03 de diciembre de 2009 10:00 hrs. 

Apertura de Propuestas 03 de diciembre de 2009 11:00 hrs. 

Fallo 07 de diciembre de 2009 12:00 hrs. 

 

Esperando contar con su participación, reciba un cordial saludo. 

 

Atentamente 

ARQ. JOSE DE JESÚS MARTINEZ CONTRERAS 

Jefe del Departamento de Mantenimiento y Obras. 

Dmo-181/2009 
“2009, Año de la Reforma Liberal” 

Centro Nuclear “Dr. Nabor Carrillo Flores”, 23 de noviembre de 2009. 
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CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS 

No.  ININ/GRM/DMO/I3P-002/2009 
 
 

ñPAVIMENTACION Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL ININò 
 
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES, CENTRO NUCLEAR "DR. NABOR 
CARRILLO FLORES" (ININ), POR CONDUCTO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL 
MÉXICO-TOLUCA S/N, LA MARQUESA, OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52750 Y CON 
TELÉFONO 5329-72-00, SE PERMITE INVITARLO A COTIZAR EL ANEXO ñFò A FIN DE CONTRATAR LA 
OBRA PĐBLICA ñPAVIMENTACION Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL ININ ò BAJO LAS 
SIGUIENTES: 
 

B A S E S 
 

1. PLAZOS 
1.1) Los plazos para inicio y terminaci·n de ñla obraò son los siguientes: 
1.2) Inicio de la Obra:   14 de Diciembre de 2009 
1.3) Terminación de la Obra: 31 de Diciembre de 2009 
1.4) El Plazo de Ejecución será de 18 días naturales. 
 

2. NOTAS ACLARATORIAS 
2.1) ñLa Convocanteò, oportunamente pondr§ a disposici·n de El Licitante, ®l o los inmuebles citados en 

el anexo F en que debe llevarse a cabo ñla obraò. El incumplimiento de ñLa Convocanteò diferir§ en 
igual plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos. 

2.2) Se aclara que si la empresa ganadora en su propuesta económica no hizo las debidas 
consideraciones en sus análisis de precios unitarios y éstos no están de acuerdo con las 
especificaciones de esta invitación , tendrá la obligación de realizar los trabajos con base en las 
especificaciones solicitadas. 

2.3) Se aclara que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de invitación , así como en las 
proposiciones presentadas por Los Licitantes, podrán ser negociadas. Asimismo, será motivo de 
desechamiento de la propuesta la comprobación de que algún licitante haya acordado con otro u 
otros elevar el costo de los trabajos o cualquier otro que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás licitantes. 

 
3. DE LOS LICITANTES 

3.1) Observaciones que deberán  cumplir  los licitantes :  
3.1.1) Los licitantes participantes en la invitación , así como el contratista que se seleccione para la 

adjudicación del contrato, deberán observar estrictamente la confidencialidad de la información 
técnica de los trabajos solicitados por el ININ y no podrán difundir total o parcialmente ni por 
cualquier medio, dicha información.  
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3.1.2) Solamente el licitante ganador , con el objeto de dar cumplimiento al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y de conformidad con la regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para el ejercicio 2009, publicada el 29 de Abril de 2009, preferentemente dentro de los 3 días 
hábiles posteriores a la fecha de fallo, deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT respecto 
de sus obligaciones fiscales. 

3.1.3) El lic itante ganador deberá presentar acuse de recepción de esta consulta expedido por el SAT, 
previo a la firma del contrato . Para lo anterior se les anexa copia de la miscelánea publicada en 
el diario oficial.  ANEXO G. 

3.1.4) En el caso que la propuesta sea hecha de manera conjunta entre diversas empresas, cada una de 
ellas deberá solicitar la opinión del SAT en forma individual.  

 
4. REQUERIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 
4.1) El licitante deberá firmar cada una de las fojas que integren su proposición, sin que la falta de firma 

de alguna de ellas sea causa de descalificación. Invariablemente las bases y la minuta de la junta de 
aclaraciones, el catálogo de conceptos o presupuesto y los programas solicitados, deberán ser 
firmados completamente.  

4.2) Se incluirá copia del poder y de una identificación oficial con foto y firma de quien firma la 
propuesta, en la documentación de su propuesta técnica.  

4.3) La propuesta será requisitada en equipo de cómputo ó mecanografiada o manuscrita con tinta 
indeleble. 

4.4) La propuesta no deberá contener textos entre líneas, borrones, enmendaduras ni tachaduras. 
4.5) La entrega de proposiciones se hará mediante el sobre ÚNICO. 
4.6) Este estar§ dirigido a ñLa Convocanteò a la siguiente direcci·n: 

4.6.1) Carretera México-Toluca S/N La Marquesa, Ocoyoacac, México  C.P. 52750 
4.6.2) Se sugiere preferentemente a los licitantes que los documentos sean presentados con las hojas 

foliadas, y separadas los que son los técnicos de los económicos y de los distintos, ya sea por un 
separador, fólder o algún otro instrumento.  

4.7) Todos los documentos relacionados con la propuesta deberán redactarse en idioma español. 
4.8) El Licitante deberá cotizar en precios unitarios y precios totales en moneda nacional. 
4.9) El monto de la propuesta comprenderá la totalidad de los trabajos a ejecutar conforme al catálogo 

de conceptos con cantidades y unidades de trabajo requeridos en los precios presentados por El 
Licitante . 

4.10) El Licitante indicará los precios unitarios y los montos que resulten al multiplicar cada uno de 
éstos por la cantidad especificada en el Catálogo de Conceptos, Cantidades y Unidades de Trabajo.  

4.11) En caso de existir alguna contradicción en el precio unitario, entre lo expresado con número y lo 
expresado con letra, se recurrirá al análisis detallado del precio allí consignado y éste será el que 
regirá para clarificar la contradicción. En caso de que no sean congruentes el precio con letra, 
número y análisis, será motivo para considerar la propuesta como no solvente. 

4.12) Los precios cotizados por El Licitante estarán sujetos a ajustes de costos durante el período de 
vigencia del Contrato conforme a lo dispuesto por el punto 13 de esta Convocatoria y a la cláusula 
correspondiente del contrato. 

 
5. DOCUMENTACIÓN DISTINTA  
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 La documentación es: 
5.1) Requisitar el anexo A denominado formato de acreditación ju rídica, en papel membretado. 
5.2) Escrito mediante el cual manifieste domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos derivados de los actos derivados del procedimiento de invitación  y, en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter 
personal, las que surtirán efectos legales mientras no se señale otro distinto. Debiendo 
proporcionar un correo electrónico, para los mismos efectos. 

5.3) Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas (en adelante LA 
LEY) y 78 penúltimo párrafo de la LEY y que por su conducto, no participan en los procedimientos 
de contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública. Asimismo, que no se encuentra en el supuesto del Artículo 8, 
Fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

5.4) Copia de documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos 
por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar 
los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta; esto a fin de comprobar que se 
cuenta con el capital mínimo requerido de $ 750,000.0 0 (Setecientos cincuenta Mil  Pesos 00/100 
M.N.) .  

5.5) Identi ficación oficial vigente con fotografía, en original y copia por ambos lados, del representante 
legal  que firme la proposición.  

5.6) Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

5.6.1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
Público ante quién se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio y 

5.6.2) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatar io Público ante quien se hayan otorgado.  

5.7) Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten por escrito de que por sí 
mismos o por interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores 
p¼blicos de ñLa Convocanteò induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones, más 
ventajosas con relación a los demás participantes, y  

5.8) Presentar copia de la Cédula de Identificación Fiscal tanto de las personas morales como físicas. 
5.9) Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar en 

forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se 
refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, en adelante el REGLAMENTO. La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
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5.10) Tratándose de personas extranjeras, se deberá presentar los poderes y documentos legales donde 
se establezca que cuentan con la legalización o apostillamiento correspondiente por la autoridad 
competente del país de que se trate y, en su caso, deberán ser traducidos al español. 

 
6. DOCUMENTACIÓN PROPUESTA TÉCNICA 

 
Derivado del anexo F basado en el mismo la documentación que contendrá la propuesta técnica es:  
6.1) Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 

procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, considerando en su caso, las restricciones 
técnicas que procedan conforma a los proyectos que establezca el ININ. 

6.2) Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendadas 
con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se 
dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado; tratándose 
de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentarse 
carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador 

6.3) Currícul um de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección 
administración y ejecución  de los trabajos, los que deberán tener experiencia en obras con 
caracterísiticas técnicas y de magnitud similares, que incluya copia de las cédulas profesionales de 
los que sea necesario tenerla. De la misma forma, de los técnicos que estarán a cargo, así como 
copia de las cédulas profesionales de los que sea necesario tenerla. Deberán manifestar por escrito 
el nombre del designado a ser el residente de obra. Deberá ser proporcionado el celular del mismo. 

6.4) Curriculum actualizado de la empresa que incluya trabajos similares, con dirección, teléfono y 
nombre y cargo de la persona que puede dar informes. 

6.5) Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y 
la capacidad técnica requerida , en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre 
de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según el caso.  

6.6) Manifestación escrita de conocer; las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcci·n del ININ que ñLa Convocanteò les ha proporcionado. 

6.7) Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos y sus condiciones ambientales, así como de 
haber considerado en la preparación de la propuesta las mismas además de aquellas modificaciones 
que, surgan de la Junta de Aclaraciones, y que en su caso, se hayan efectuado a estas bases, los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería. Haber considerado en la preparación de la propuesta las 
especificaciones técnicas, planos, etc., por lo que en ningún caso su desconocimiento servirá para 
justificar el incumplimiento del contrato o modificaciones a los precios consignados en las 
Propuestas técnica o económica, así como haber considerado en la integración de la proposición, 
los materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionará El ININ y el 
programa de suministro correspondiente  

6.8)  Manifestación escrita de conocer LA LEY, EL REGLAMENTO y manifestar su conformidad de 
ajustarse a sus términos. De estar conforme de ajustarse a las leyes y los reglamentos aplicables y 
su conformidad de ajustarse a los mismos. 

6.9) Análisis de los conceptos de trabajo que representen al menos un ochenta por ciento del monto de 
la propuesta, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la 
relación de materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria y equipo 
de construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes. En su 
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caso los conceptos mínimos indispensables se identifican en el catálogo de conceptos con un 
asterisco (*).  

6.10) Listado de insumos que intervienen en la elaboración de su propuesta, señalando los materiales 
más significativos y equipo de instalación permanente (en su caso), mano de obra, maquinaria y 
equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, 
indicando las cantidades a utilizar y sus respectivas unidades de medición. 

6.11) Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en EL 
REGLAMENTO. 

6.12) Programa calendarizado de ejecución de los trabajos, divididos en partidas y subpartidas, 
indicando por semana las cantidades de trabajo a realizar. 

6.13) Programas cuantificados y calendarizados, divididos cada uno en partidas y subpartidas de 
suministro o utilización mensual de:  

6.14) La mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías. 
6.15) Utilización de la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, 

identificando su tipo y características.  
6.16) Utilización de materiales más significativos y equipo de instalación permanente, expresados en 

unidades convencionales y volúmenes requeridos. 
6.17) Utilización de personal profesional técnico, administrativo y de servi cio encargado de la dirección, 

supervisión y administración de los trabajos. 
6.18) Los programas serán presentados en formatos, indicando las cantidades y unidades a emplear en 

cada caso, de modo congruente entre ellos. 
6.19) Por ningún motivo se deberán manejar montos o valores en esta propuesta, toda vez que esto 

corresponde a la propuesta económica.  
6.20)  Deberá anexarse copia de las bases firmada s por el representante legal, así como de la minuta de 

la junta de aclaraciones, esto para darse por enterado de conocimiento de que entiende el alcance 
del compromiso y los trabajos a realizar.  

 
7. DOCUMENTACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Derivado del anexo F la documentación que contendrá la propuesta económica es:  
7.1) El Licitante, deberá transcribir en papel membretado propio de la empr esa el texto del formato de 
la ñCarta compromiso de monto y plazo de la Proposici·nò Anexo B en el que se asentarán los datos 
de identificación de la invitación , el monto de su propuesta con número y letra, desglosando el IVA 
y la suma total, así como el plazo de ejecución de los trabajos y deberá presentarlo como parte de su 
propuesta económica. 

7.2) El Licitante, deberá transcribir en papel membretado propio de la empresa el texto del formato de 
la ñCarta Compromiso del licitante para destino del anticipo ò Anexo C, requisitado. 

7.3) Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajos que representen al menos un ochenta 
por ciento del monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo a lo previsto en el 
REGLAMENTO. En su caso. los conceptos mínimos indispensables se identifican en el catálogo de 
conceptos con un asterisco (*). 

7.4) Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los 
trabajos. 

7.5) Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de 
salarios, y en su caso por jornadas diferentes. 
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7.6) Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, 
debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de maquinarias y 
equipos nuevos. 

7.7) Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de 
administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 

7.8) Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento.  
7.9) Utilidad propuesta por el licitante.  
7.10) Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales 

más significativos y equipos de instalación permanente (en su caso), mano de obra, maquinaria y 
equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
con sus respectivas unidades de medición y sus importes. 

7.11) Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 
precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de la 
propuesta. Este documento formara el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondiente.  

7.12) Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 
semanalmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con los 
programas presentados en la propuesta técnica y con los programas de erogaciones calendarizados 
y cuantificados.  

7.13) Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de utilización 
semanal para los siguientes rubros: 
7.13.1  De la mano de obra 
7.13.2  De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente (en su 

caso). 
7.13.3  De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de 

la dirección, supervisión y administración de los trabajos  ( y/o residente de obra). 
 

8. PROGRAMA DEL CONCURSO 
 

8.1) Visita al sitio de la obra.- Al sitio de realización de los trabajos podrán asistir los licitantes  y sus 
auxiliares, as² como aqu®llos que autorice la convocante. Por lo que ñLa Convocanteò llevar§ a cabo 
una visita el día: 25 de noviembre de 2009 a las 10:00 Hrs., en el Centro Nuclear "Dr. Nabor 
Carrillo Flores" (ININ) , Ubicado en Carretera México-Toluca S/N La Marquesa, Ocoyoacac, México  
C.P. 52750 

8.1.1) El punto de reunión será el estacionamiento del Departamento de Mantenimiento y Obras, 
dentro de las instalaciones del ININ. 

8.2) Junta de Aclaraciones 
8.2.1) Los Licitantes deberán asistir a la Junta de Aclaraciones, misma que se llevará a cabo en la Sala 

de Juntas del Departamento de Mantenimiento y Obras, dentro de las instalaciones de la 
Convocante, el día: 25 de noviembre de 2009 a las 11:00  Hrs., en el Centro Nuclear "Dr. Nabor 
Carrillo Flores" (ININ) , en la dirección arriba mencionada. 

8.2.2) La reunión tendrá por objeto aclarar y contestar preguntas sobre cualquier aspecto que pueda 
plantearse en esa etapa. Las modificaciones derivadas de esta junta de aclaraciones serán 
consideradas como parte integrante de estas bases de invitación , por lo que deberán 
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considerarse para la formulación de la propuesta, pues no incorporarlas será motivo de 
desechamiento. 

8.2.3) Se levantará acta de la reunión, donde se dejarán asentadas las preguntas y respuestas. De ser 
el caso, ñLa Convocanteò deber§ realizar las modificaciones a los documentos de la invitación  
que resulten necesarios a raíz de esta reunión. Esta acta deberá considerarse para la elaboración 
de la propuesta. El acta y sus anexos se difundiran en Compra Net y se colocará una copia en un 
lugar visible para el público en general, en el área del Departamento de Mantenimiento y Obras. 

8.3) Presentación y Apertura de Propuestas  
8.3.1) El licitante, para poder intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

bastara que presente escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que 
resulte necesario acreditar su personalidad juridica. 

8.3.2)  La documentación distinta, las propuestas técnicas y económicas deberán ser presentadas por 
un representante de El Licitante, de acuerdo al punto anterior, en la dirección indicada arriba , 
de las 10:00 y hasta las 10:59Hrs. del 03 de diciembre del 2009, después de esta hora no se 
recibirá ninguna propuesta . (hora de entrada marcada por área de seguridad física) 

8.3.3) La apertura de proposiciones se llevará a cabo mediante un solo acto, el día 03 de diciembre 
del 2009 a las 11:00 horas; no será necesario la presencia de ningún licitante. 

8.3.4) Las propuestas desechadas serán devueltas a los licitantes que lo soliciten transcurridos 60 
días naturales después del fallo, salvo que exista alguna inconformidad, en cuyo caso las 
propuestas se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad. Los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto se comprometen a asistir a las oficinas de ñLa Convocanteò a recibir 
sus propuestas, en el entendido de que cuando no acudan en dicho plazo se procederá a su 
destrucción de acuerdo al Artículo 74 ultimo parrafo de La LEY. 

 
9. FALLO Y ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN . 

 
9.1) El acto de fallo se llevará mediante acto público a las 12:00  Hrs.  del día 07 de diciembre del año 

2009, en la Sala de Juntas del Departamento de Mantenimiento y Obras. 
9.2) La Convocante podrá optar por notificar el fallo por escrito a cada uno de Los Licitantes dentro de 

los cinco días naturales a su emisión, situación que se dará a conocer en su oportunidad.  
9.3) Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de este 

seran exigibles, sin perjuicio de la obligacion de las partes de firmarlo en la fecha y terminos 
señalados en el fallo. 

9.4) Si no se reciben tres propuestas suceptibles de ser evaluadas técnicamente, o todas las presentadas 
fueren desechadas o sus precios no fueren aceptables para ñLa Convocanteò, se declarar§ desierta la 
invitación , situación que quedará asentada en el acta. La Convocante podrá cancelar la invitación  
basados en el Artículo 42 de la LEY. 

 
10. CAUSALES DE DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS 

 
Se desecharan las propuestas presentadas por los licitantes cuando se presenten una o varias de las 
siguientes situaciones: 
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10.1) La presentación incompleta, error u omisión de cualquier documento requerido en esta 
Convocatoria, que afecten la solvencia ecónomica de las propuestas. 

10.2) El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por El ININ, que 
afecten la solvencia económica de las propuestas. 

10.3) Se acredite que la información o documentación proporcionada por los Licitantes es falsa. 
10.4)  En caso de omisión de algún precio, la falta de alguno de ellos o que algún rubro en lo individual 

esté incompleto, será motivo para desechar la propuesta. 
10.5)  Cuando los análisis, cálculo e integración de los precios unitarios no esten estructurados de 

acuerdo al Reglamento y no sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región 
donde se ejecutarán los trabajos. 

10.6) Se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

 
11. CRITEROS PARA  EVALUAR PROPUESTAS 

 
Los criterios de evaluación, serán los establecidos en los  artículos 38 de la Ley, 36 y 37 del Reglamento, 
entre los que se encuentran los siguientes; 
11.1) Los análisis, cálculo e integración de los precios deberán ser acordes con las condiciones de costos 

vigentes en la zona o región donde se ejecutarán los trabajos. 
11.2) El personal propuesto por El Licitante deberá contar con la experiencia, capacidad y recursos para 

la realización de los trabajos, dándose preferencia al nivel de estudios y su experiencia 
comprobable. 

11.3) Que los tabuladores de sueldos sean acordes a los requisitos de las bases de invitación . 
11.4) Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 

aquél cuya propuesta resulte solvente por que reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respetivas. 

11.5) Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demas circunstancias pertinentes.  

11.6) En todos los casos, se preferirá la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los interesados, 
así como a aquellos contratistas que, en su caso, hayan ejecutado obras con contratos terminados 
en costo y tiempo. 

ñLa Convocanteò en ning¼n caso utilizar§ mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluaci·n de 
propuestas. 
ñLa Convocanteò no adjudicará el Contrato cuando a su juicio las propuestas presentadas no reúnan los 
requisitos de las bases de invitación  o sus precios no fueren aceptables y expedirá una segunda invitación . 
 
12. DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
12.1) El licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, previo a su formalización, deberá firmar la 

totalidad de la documentación que integre su proposición. Esto por el representante legal.  
12.2) A más tardar al siguiente día hábil de la entrega en forma satisfactoria de las garantías de anticipo 

y cumplimiento del contrato, el apoderado de El Licitante ganador acudirá a las oficinas de la 
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Gerencia de Recursos Materiales a firmar el Contrato correspondiente. Esto sera el dia 10 de 
diciembre de 2009. 

12.3) El licitante ganador deberá entregar previo a la firma del contrato, original o copia certificada para 
su cotejo y copia simple para archivo, los siguientes documentos: 

12.3.1) Registro Federal de Contribuyentes 
12.3.2) Acta Constitutiva de la empresa y sus reformas 
12.3.3) Escritura Pública en que consten las facultades suficientes del representante legal para la 

suscripción el contrato. 
12.3.4) Identificación oficial vigente y comprobante de domicilio fiscal (si es persona moral el 

comprobante deberá estar a nombre de la empesa, la persona física o moral deberá presentar 
cualquiera de los comprobantes siguientes: recibo telefónico, de luz, predial, agua, contrato de 
arrendamiento o comodato).  

12.3.5) Relación de accionistas 
12.3.6) Descripción del objeto social de la empresa 
12.3.7) Presentar documento de  Acuse de recepción  solicitando opinión del SAT sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales Artículo 32-D, de acuerdo a lo establecido en los 
puntos 3.1.3., 3.1.4. y 3.1.5. de estas bases.  

12.3.8) Presentar en papel membretado escrito libre el Anexo D en relación a la carta migratoria que 
se refiere a trabajadores extranjeros. 

 
13. DE LAS GARANTÍAS. 

 
13.1) Garantía de Cumplimiento del Contrato  

13.1.1) El dia 10 de diciembre, el Licitante ganador proporcionará la garantía de cumplimiento del 
Contrato por un importe  equivalente al 10 % de su monto, de conformidad con las condiciones y 
alcances del propio Contrato. 

13.1.2) La garantía de cumplimiento estará denominada en moneda nacional y será através de Fianza. 
13.1.3) La garantía de cumplimiento del Contrato será sustituida por la garantía de vicios ocultos, en 

términos del Artículo  66 de La LEY, la cual deberá constituirse una vez concluidos los trabajos. 
 

13.2) Garantía del Anticipo  
13.2.1) El licitante ganador deberá presentar en forma satisfactoria la garantía a través de fianza, por 

el 100% del monto otorgado por concepto de anticipo, previo a la entrega del mismo, es decir el 
dia 10 de diciembre, así como la documentación legal y fiscal debidamente requisitada para que 
proceda el pago. 

 
14. DE LA FORMA DE PAGO,DEL ANTICIPO  Y DEL AJUSTE DE COSTOS 

 
14.1) Forma de Pago 

14.1.1) Para efectos del mecanismo mediante el cual se realizarán los pagos al Licitante ganador, éste 
los recibirá a través transferencia bancaria o en su defecto con cheque que le será entregado en 
el domicilio del ININ.  

14.1.2) Se invita a los licitantes a inscribirse al programa de Cadenas productivas de Nafinsa. 
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14.1.3) La Convocante establecerá la residencia de obra antes del inicio de los trabajos, la cual recaerá 
en un servidor público el cuál fungirá como su representante ante el contratista y será el 
responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos. 

14.1.4) EL ININ cubrirá el importe por los trabajos ejecutados en la siguiente forma: mediante 
estimaciones, pagaderas dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el Residente e ingresadas al departamento 
de Finanzas. Para que la documentación se entienda por recibida, deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en estas Bases, y encontrarse debidamente requisitada, conforme a las 
Leyes Fiscales aplicables, observando lo dispuesto en el presente punto; de no ser así EL ININ 
no estará obligado a su pago. Del importe de las estimaciones autorizadas se descontará el 2 al 
millar de pagos de derecho a la Cámara de la Industria de la Construcción y del cinco al millar 
por el servicio de vigilancia, inspección y control de las leyes de la materia a la Secretaría de la 
Función Pública. 

14.1.5) El pago de los trabajos ejecutados se hará siempre previa verificación y aprobación por EL 
ININ de la fiel ejecución de los mismos. Asimismo, dichos trabajos serán cubiertos a los precios 
calculados en los análisis que se acompañaron a los documentos de la propuesta. 

 
14.2) Anticipo 

14.2.1) El anticipo será puesto a disposición de EL CONTRATISTA con antelación a la fecha pactada 
para inicio de los trabajos, el dia dia 11 de diciembre. El atraso en la entrega de este anticipo será 
motivo para diferir en igual plazo sin modificar el programa de ejecución pactado, 
formalizándose la nueva fecha mediante el instrumento legal correspondiente  de iniciación y 
terminación de los trabajos. Cuando EL CONTRATISTA no requisite satisfactoriamente la 
documentación legal para su cobro, no procederá el diferimiento y deberá iniciar los trabajos en 
la fecha establecida originalmente, sin perjuicio de que EL ININ pueda hacer valer los preceptos 
jurídicos aplicables. 

14.2.2) El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente, con cargo a cada una de las 
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por 
amortizar en la estimación final. El porcentaje inicial de amortización será el resultado de 
dividir la o las cantidades recibidas por concepto de anticipos entre el importe de los trabajos, 
para la amortización de exhibiciones subsecuentes, deberá adicionarse al porcentaje anterior el 
que resulte de dividir el monto de la o las cantidades recibidas entre el importe de los trabajos 
aún no ejecutados. 

14.2.3) Si en caso de rescisión EL CONTRATISTA no reintegra el anticipo en un plazo no mayor de 10 
(diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la determinación de 
dar por rescindido el contrato, deberá pagar gastos financieros sobre la suma no amortizada. 

14.2.4) ñLa Convocanteò de conformidad con el Art²culo 50 de la LEY, otorgará a El Licitant e ganador 
por concepto de anticipo un 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestaria 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de 
los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así 
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.  
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14.2.5) Sin perjuicio de lo anterior, específicamente, el cálculo del anticipo será determinado en 
función del monto propuesto por El Licitante ganador. El cual no podrá ser superior al indicado 
en el inciso anterior. 
 

14.3) Ajuste de Costos 
14.3.1) El procedimiento de ajuste de costos se llevará a cabo mediante el procedimiento establecido 

en los artículos 57 fraccion II y 58 de la LEY y el Capítulo Quinto de su REGLAMENTO. 
14.3.2) La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de 

trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento del importe total faltante 
del contrato, y 

14.3.3) Cuando los contratistas no estén de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos 
ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto 
de que sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el 
procedimiento enunciado en la fracción I de este artículo. 

 
15. INVALIDACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  

 
El Licitante ganador perderá el derecho de adjudicación al Contrato cuando: 
15.1) No constituya a satisfacción de La Convocante las garantías respectivas dentro de los plazos 

acordados. 
15.2) No firme el Contrato por causas imputables al contratista, en la fecha establecida en esta 

Convocatoria, el ININ podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al 
participante que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte mas conveniente 
para el ININ, de conformidad con lo asentado en el fallo, y asi sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adjuducación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
que inicialmente hubiere resultado ganadora, nmo sea superior al 10%. 

 
En el caso de que se presenten alguno de los supuestos anteriores, o que exista algún supuesto que no 
permita la adjudicación de los trabajos, La Convocante declarará desierta la invitación . 
 

16. SUSPENSIÓN, RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 

16.1) EL ñININò podr§ en cualquier momento durante la vigencia del contrato, suspender 
temporalmente en todo o en parte la obra contratada, por cualquier causa justificada. Asimismo 
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave a el ININ o 
Estado, se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con motivo de 
la resolución de una conformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública o por resolución 
de Autoridad Judicial Competente, o bien no sea posible determinar la temporalidad de la 
suspensión de los trabajos.  

16.2) El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
16.2.1) Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya 

incurrido  
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16.2.2) En un término de quince días hábiles éste expondrá lo que a su derecho convenga y aporte, en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

16.2.3) Transcurr ido el término, dentro de los quince días hábiles siguientes se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y la determinación de dar o no 
por rescindido el contrato será debidamente fundada y comunicada al contratista. 

16.3) En caso de suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos :  
16.3.1) Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas 

imputables a el ININ , éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, 
siempre que éstos sean razonables, y estén debidamente comprobados relacionados 
directamente con el contrato de que se trate. 

16.3.2) En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la 
determinación respectiva, el ININ  precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá 
de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de la comunicación de la rescisión, a fin de proceder a hacer efectivas las 
garantías. En el finiquito se preverá el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de 
los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; 

16.3.3) El ININ podrá  optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la 
rescisión, siendo debidamente fundamentado las causas de la aplicación de uno o de otro; 

16.4) Si se da por terminado anticipadamente el contrato, el ININ  pagará al contratista los trabajos 
ejecutados, gastos no recuperables siendo debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate. 

16.4.1) Cuando el contratista opt e por la terminación anticipada del contrato para no ejecutar la 
continuación de los trabajos por caso fortuito o fuerza mayor, por causas no imputables a este, 
deberá solicitarlo a el ININ , quien determinará lo conducente dentro de los quince días 
naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario 
que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si el 
ININ  no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del contratista.  

16.4.2) Una vez comunicada la terminación anticipada de los contratos o el inicio del procedimiento 
de rescisión de los mismos, se procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados 
para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a 
suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia del contratista, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. 

16.4.3) El contrati sta estará obligado a devolver, en un plazo de diez días naturales, contados a partir 
del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que el ININ  le hubiere entregado 
para la realización de los trabajos. 

 
17. SANCIONES/PENALIZACIONES 
 

17.1) La forma en que el ININ aplicará a los contratistas las penas y/o sanciones, será la siguiente: 
 

17.1.1) Cuando en la ejecución de los trabajos se presente atraso al programa de obra, se hará una 
retención del 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de comparar el 
importe programado contra el importe realizado, multiplicado por el número de 
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días de atraso, monto que será reducido de los pagos que se efectúen al 
contratista. En caso de recuperar el atraso, la empresa podrá recuperar las retenciones. Si 
concluido el período la empresa no ha recuperado el atraso, dichas retenciones se convertirán en 
sanción y se aplicarán en forma definitiva a favor del ININ.  

 
17.1.2) Por incumplimiento de la fecha pactada en el contrato para la terminación de la obra, se 

aplicará una sanción de 5 al millar del importe contratado por cada día de atraso. 
 
18. INCONFORMIDADES  

18.1 Forma, tiempo y prescripción de derecho a presentar inconformidades: Se presentarán en 
el Órgano Interno de Control en el ININ, ubicado en la caseta "G" del Centro Nuclear "Dr. 
Nabor Carrillo Flores", en un horario de 8:00 a 16: 00 hrs., de lunes a viernes. Dentro de 
los seis dias habiles siguientes, al de notificacion del evento del que pretenda 
inconformarse.  

 18.2 La inconformidad será presentada, conforme al Título Septimo, Capitulo Primero  (De las 
  inconformidades y del procedimiento de conciliación de LA LEY) 
 18.3 Los escritos de inconformidad, deberán acompañarse de las pruebas que se juzgue  
  conveniente por parte del Licitante inconforme.  
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ANEXO A    ( FORMATO DE ACREDITACIÓN )  
(NOMBRE de la empresa) manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Invitación , 
a nombre y representación de: Persona Física o Moral 
 

Clave de la Invitación: ININ/GRM/DMO/I3P-002/2009 ñPAVIMENTACION Y BACHEO DE 
VIALIDADES INTERNAS EN EL ININò 

 
RAZÓN SOCIAL: 

Descripción del objeto Social: 

Registro Federal de Contribuyentes:  
 
Domicilio:Calle y Número  
 
Colonia 
 

Delegación o Municipio:  

Código Postal: 
 

Entidad Federativa:  

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo Electrónico: 
 

WEB 

N° de la Escritura Pública en la que consta su acta constitutiva: 
 

Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio Fe de la misma: 
 
Relación de accionistas.- 
 

  

Apellido Paterno 
 

Apellido Materno  Nombre(s)  

Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva 
 

Nombre del Apoderado o Representante: 
 
RFC:  
Datos del Documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura Pública número:  
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
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ANEXO B 
CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL MONTO Y PLAZO DE LA PROPOSICION 

(Paquete económico) 
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
ENTIDAD CONVOCANTE: INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES  
 

CLAVE DE LA INVITACIÓN :  ININ/GRM/DMO/ I3P-002/200 9 

DESCRIPCION: ñPAVIMENTACION Y BACHEO DE VIALIDADES 
INTERNAS EN EL ININò 

 
El suscrito ________________________  en representación de ______ _____________, 
en atención a la invitación  de referencia de fecha _________________ del 200 9, que fue 
emitida por EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES  
 
DECLARA QUE: 
 
Este licitante cumplió con los requisitos establecidos en las bases para participar en la invitación  
mencionada. 
 
Oportunamente fueron entregadas las bases de invitación  y demás documentos relativos a la 
invitación ; hemos tomado debida nota de las bases a que se sujetará la invitación  y conforme a 
los cuales se llevará a cabo la obra; se aceptan íntegramente las condiciones contenidas en las 
citadas bases y sus anexos, los que se devuelven debidamente firmados por el suscrito. 
 
Conoce la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la 
ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como las normas y 
especificaciones de la Convocante y acepta que tales documentos rijan, en lo aplicable, para esta 
Invitación  y los actos que de este se deriven. 
 
Conoce los planos del proyecto que se le proporcionaron, conforme a los cuales se realizará la 
obra. 
 
Para el caso de que le sea adjudicado el contrato, nombraré a un representante en la obra y 
responsable directo de la ejecución correcta de la misma, que cubra el perfil y cuente con los 
conocimientos requeridos para la realización adecuada de los trabajos, el cual podrá ser 
removido en cualquier momento, durante la vigencia del contrato a solicitud del residente de 
obra, cuando a su juicio no desarrolle su función en la forma y términos requeridos. 
 
PROPONE: 
 
Construir, mediante el contrato respectivo, las obras consistentes en: _____________ ____ 
con el monto siguiente : 
Monto total (sin IVA):             $____________________  
Impuesto al Valor Agregado (%):   $__________________  
Monto total (con IVA)            $_____________________  
Y a llevar a cabo la ejecución de los trabajos en el plazo de           (  ) días naturales establecidos 
por La Convocante. 
Con fecha de iniciación           _____________________  
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Lo anterior, de acuerdo con los planos, especificaciones, dentro del plazo que me dio a conocer 
la Convocante y conforme con los conceptos, cantidades de trabajo aproximadas y con los 
precios unitarios contenidos en el catálogo que, debidamente firmado, se anexa a esta oferta. 
 
SE COMPROMETE: 
 
A firmar, en su caso, el contrato que se formulará de acuerdo con el modelo que se nos dio a 
conocer y con los precios unitarios que se detallan en el catálogo anexo F, el dia 10 de diciembre 
de 2009. 
 
A presentar ante la Convocante, la garantía de cumplimiento previamente a la firma de contrato 
el dia 10 de diciembre. 
 
CONVIENE: 
 
Que en caso de que le sea adjudicado el contrato y no lo firme, o no presente garantía de 
cumplimiento, dentro del plazo legalmente estipulado, La Convocante tendrá derecho de 
adjudicar los trabajos a otro contratista.  
 
Que la compensación total por la ejecución de las obras de que se trata estará integrada con la 
suma de los importes que resulten de aplicar los precios unitarios asentados en el catálogo 
anexo, a las cantidades de trabajo realmente ejecutados de cada uno de los conceptos del mismo.  
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 

(Nombre y cargo del apoderado que firma) 
(La persona que firme deberá contar con poderes notariales, con facultades para obligar y 
comprometer al contratista)  
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 
CARTA COMPROMISO DE EL LICITANTE PARA DESTINO DEL ANTICIPO 
 
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

CLAVE DE LA INVITACIÓN :  ININ/GRM/DMO/ I3P-002 /2009  

DESCRIPCION:  ñPAVIMENTACION Y BACHEO DE VIALIDADES 
INTERNAS 

 EN EL ININò 

 
En relación con lal INVITACIÓN  antes señalada, convocada por EL INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES NUCLEARES, en mi calidad de representante de la empresa: 
___________________________ __________________________, como contratista 
inscrito en dicha invitación , manifiesto que en caso de que el contrato correspondiente me sea 
adjudicado, nos comprometemos a destinar el anticipo que La Convocante otorgará del 30% 
(treinta por ciento) para qu e realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y 
equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos que deberán otorgar.  
 
(Indicar específicamente en el formato siguiente todos los materiales, cantidades y costo en el 
que se invertirá): 
 

CONCEPTO CANTIDAD  COSTO 
 

   

   

   

   

 
Se firma la presente en Ocoyoacac, Estado de México el día _____ de ____ del año 2009. 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 

(Nombre y cargo del apoderado que firma) 
(Este documento, en su caso, se anexará al contrato correspondiente)  
 
 



 dirección de administración 

gerencia de recursos materiales 

departamento de mantenimiento y obras  

 

 

 

CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS  

No.  ININ/GRM/DMO/I3P-002/2009 

 

 

 

Carretera México-Toluca S/N La Marquesa, Ocoyoacac, México, C.P. 52750 
Conmutador 53.29.72.00 al 10 ext. 5630,5649 

Directo: 53.29.72.89  53.29.72.86 Fax 53.29.72.80 
jesus.martinez@inin.gob.mx 

 

21 

 

 

 

 

 

 

ANEXO D 

lµą¬rdvvm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE  EXTRANJEROS  

 

 

 



 dirección de administración 

gerencia de recursos materiales 

departamento de mantenimiento y obras  

 

 

 

CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS  

No.  ININ/GRM/DMO/I3P-002/2009 

 

 

 

Carretera México-Toluca S/N La Marquesa, Ocoyoacac, México, C.P. 52750 
Conmutador 53.29.72.00 al 10 ext. 5630,5649 

Directo: 53.29.72.89  53.29.72.86 Fax 53.29.72.80 
jesus.martinez@inin.gob.mx 

 

22 

PAPEL MEMBRETRADO DE LA EMPRESA 
 
FECHA DE FIRMA DE CONTRATO 
 
 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
ARQ. JESÚS MARTÍNEZ CONTRERAS 
PRESENTE: 
 
YO nombre del apoderado CON EL CARÁCTER DE puesto DE LA EMPRESA/PERSONA 
FÍSICA nombre de la empresa MISMO QUE ME FACULTA PARA ACTUAR EN NOMBRE 
DE  MI REPRESENTADA, EN RELACIÓN AL CONTRATO No. DA-OP-02-2009 
DENOMINADO ñPAVIMENTACION Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL 
ININò 
  Y BAJO PROTESTA DE DECIR  VERDAD, MANIFIESTO A USTED QUE SE TOMARÁN 
TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURARNOS DE QUE CUALQUIER 
EXTRANJERO QUE SEA CONTRATADO POR NUESTRA EMPRESACONTARÁ CON LA 
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA PARA 
INTERNARSE EN EL PAÍS, CON LA CALIDAD Y CARACTERÍSTICA MIGRATORIA 
QUE LE PERMITA TRABAJAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAYA SIDO 
CONTRATADA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN Y SU 
REGLAMENTO. 
ADEMÁS NOS COMPROMETEMOS A DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE QUE SE 
TENGA CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE LAS 
CONDICIONES MIGRATORIAS DEL SUJETO EMPLEADO, OBLIGÁNDOSE A 
SUFRAGAR LOS GASTOS QUE ORIGINE LA EXPULSIÓN DEL EXTRANJERO 
CUANDO LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN ASÍ LO ORDENE, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE POBLACIÓN Y SU REGLAMENTO 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
_________________________ 
 
firma   y  nombre del apoderado legal 
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ESPECIFICACIONES, RELACIÓN DE PLANOS DEL PROYECTO 
 

ñPAVIMENTACION Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL ININò 
 
 
PLANOS 
 
PLANTA GENERAL DEL ININ  
 

 

BACHEO SUPERFICIAL AISLADO. 
 
 

A.    EJECUCIÓN:  

 

A.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Para el bacheo superficial aislado se considerará lo señalado en la Cláusula D. de la Norma N.LEG.3, 
Ejecución de Obras. 

 

A.2. PROPOCIONAMIENTO DE MATERIALES 

 
A.2.1. Los materiales pétreos, asfálticos y en su caso, aditivos que se empleen en el bacheo 
superficial,  se mezclarán con el proporcionamiento necesario para producir una mezcla homogénea, 
con las características aprobadas por EL ININ. La reposición de la carpeta puede hacerse con 
mezcla asfáltica en caliente. 
 
A.2.2. Si en la ejecución del trabajo y a juicio de EL ININ, con las dosificaciones de los 
distintos tipos de materiales pétreos, asfálticos y en su caso, aditivos que se utilicen 
en el bacheo superficial, no se obtiene una mezcla con las características aprobadas 
por EL ININ, se suspenderá inmediatamente el trabajo en tanto que el Contratista de 
Obra las corrija por su cuenta y costo. Los atrasos en el programa de ejecución 
detallado por concepto y ubicación, que por este motivo se ocasionen, serán 
imputables al Contratista de Obra. 
 
 
A.3. CONDICIONES CLIMÁTICAS 
 
Los trabajos serán suspendidos en el momento en que se presenten situaciones 
climáticas adversas y no se reanudarán mientras éstas no sean las adecuadas, 
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considerando que no se ejecutarán trabajos de bacheo superficial en las siguientes 
condiciones: 
 
A.3.1.  Sobre superficies con agua libre o encharcada. 
 
A.3.2. Cuando exista amenaza de lluvia o este lloviendo. 
 
A.3.3. Cuando la temperatura de la superficie sobre la cual será colocada la mezcla esté por debajo 
de los quince (15) grados Celsius, si se utiliza mezcla asfáltica en caliente, o bien, cuando esté por 
debajo de los cuatro (4) grados Celsius en el caso de mezcla o mortero asfáltico en frío. 
 
A.3.4. Cuando la temperatura ambiente éste por debajo de los diez (10) grados Celsius, si se utiliza 
mezcla asfáltica en caliente, o bien, cuando este por debajo de los cuatro (4) grados Celsius en el 
caso de mezcla o mortero asfáltico en frío. La temperatura ambiente será tomada a la sombra lejos 
de cualquier fuente de calor artificial.  
 

A.4. TRABAJOS PREVIOS 

 
A.4.1. Previo al inicio de los trabajos, se realizara un levantamiento mediante inspección visual, de 
los daños en la carpeta que serán reparados mediante bacheo superficial. Si dicho levantamiento no 
es proporcionado por EL ININ, el Contratista  de Obra lo realizará, por su cuenta y costo, 
presentándolo a ésta para su aprobación. 
 
A.4.2. Antes de iniciar el bacheo superficial, el Contratista de Obra debe instalar las señales y los 
dispositivos de seguridad, así como contar con los bandereros que se requieran conforme a lo 
indicado en la Norma N.PRY.CAR.10.03.001, Ejecución de Proyectos de Señalamientos y 
Dispositivos para la Protección en Obras, tomando en cuenta todo lo referente a señalamiento y 
seguridad que establece la Cláusula D. de la Norma N.LEG.3, Ejecución de Obras. En ningún caso se 
permitirá la ejecución de los trabajos de bacheo superficial mientras no se cumpla con lo establecido 
en este Inciso. Los atrasos en el programa de ejecución detallado por concepto y ubicación, que por 
este motivo se ocasionen serán imputables al Contratista de Obra. 
 
A.4.3. Sobre la superficie de la carpeta asfáltica, se delimitaran con pintura las áreas por reparar 
identificadas en el levantamiento de daños previamente aprobado por EL ININ. Las demarcaciones 
serán de forma rectangular con dos de sus lados perpendiculares al eje de la carretera, donde el 
bache quedará inscrito, con un margen de treinta (30) centímetros desde el límite de la 
demarcación hasta las partes afectadas.  
 
A.4.4. Una vez delimitado el bache, se efectuará el corte perimetral de las áreas marcadas en la 
carpeta, con una maquina cortadora de disco, para lograr que las paredes de la excavación sean 
verticales y evitar daños a la carpeta fuera del área afectada. 
 
A.4.5. Después del corte, la carpeta dañada se retirara desde el interior hacia el perímetro del área 
afectada, empleando para ello herramienta adecuada, martillos neumáticos, escarificadores u otro 
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procedimiento que no dañe la .carpeta fuera del área afectada. La excavación debe quedar con el 
fondo nivelado libre de residuos de la carpeta demolida, partículas sueltas, polvo o de cualquier otra 
materia extraña, si es necesario empleando para su limpieza aire a presión. Los residuos podrán 
cargarse directamente al camión o acumularse en almacenamientos temporales que apruebe EL 
ININ, de tal forma que no vuelvan a depositarse sobre la superficie del pavimento, o que impidan el 
drenaje superficial u obstruyan las obras de drenaje. 
 
A.4.6. Si es necesario, la superficie descubierta de la base existente se recompactará empleando 
equipo vibratorio adecuado, hasta alcanzar un grado de compactación mínimo del cien (100) por 
ciento respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida en la prueba AASHTO estándar, dentro 
de las tolerancias que establezca EL ININ.  
 
A.4.7. Sobre la superficie de la base compactada y en las paredes de la excavación se aplicara un 
riego asfáltico ligero y uniforme con una emulsión de rompimiento rápido (ECR -65) a razón de uno 
punto cero (1.0) litros por metro cuadrado , a menos que EL ININ apruebe otro material asfáltico u 
otra dosificación.  
 
A.4.8. Inmediatamente antes de iniciar el bacheo superficial, la superficie por reparar deberá estar 
debidamente preparada, exenta de materias extrañas, polvo, grasa o encharcamientos de material 
asfáltico. 
 
A.5. ELABORACIÓN DE LA MEZCLA 
 
A.5.1. El procedimiento que se utilice para la elaboración de la mezcla es responsabilidad del 
Contratista de Obra, teniendo los cuidados necesarios en el manejo de los materiales a lo largo de 
todo el proceso, para que la mezcla cumpla con los requerimientos de calidad aprobados por EL 
ININ y atendiendo lo indicado en la Norma N.CMT.4.05.003/02, Calidad de Mezcla Asfáltica para 
Carreteras.  
 
A.5.2. Si en la ejecución del trabajo y a juicio de EL ININ, la calidad de la mezcla asfáltica, difiere 
de la aprobada por EL ININ, se suspenderá inmediatamente la producción o suministro en tanto 
que el Contratista de Obra la corrija por su cuenta y costo. Los atrasos en el programa de ejecución 
detallado por concepto y ubicación, que por este motivo se ocasionen, serán imputables al 
Contratista de Obra. 
 
A.6. TENDIDO DE LA MEZCLA. 
 
A.6.1. Cuando se utilice mezcla asfáltica en caliente, ésta se tenderá con una temperatura mínima 
de ciento diez (110) grados Celsius. Si inmediatamente antes de ser tendida, su temperatura es de 
cinco (5) grados Celsius o más, por debajo de la temperatura mínima de tendido, esa mezcla será 
rechazada y no será objeto de medición de pago. 
 
A.6.2. La mezcla se extenderá de las orillas del área dañada hacia el centro para evitar la 
segregación, en cantidad suficiente y utilizando un dispositivo enrasador adecuado para que, una 
vez compactada, la superficie terminada quede uniforme y al mismo nivel que el resto de la carpeta. 
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No se permiti rá el tendido de la mezcla asfáltica si existe segregación y ésta no será objeto de 
medición de pago. 
 
A.6.3. De ser necesario, la mezcla se extenderá en capas sucesivas, con un espesor no mayor que 
aquel que el equipo sea capaz de compactar, hasta que una vez compactadas como se indica en la 
Fracción A.7. de este documento, se obtenga el nivel de la superficie original de la carpeta. Cuando 
el tendido se haga por capas y se utilice mezcla asfáltica en caliente, la capa sucesiva no debe 
tenderse hasta que la temperatura de la capa anterior sea menor de setenta (70) grados Celsius en 
su punto medio. 
 
A.6.4. La cantidad y temperatura de tendido de la mezcla son responsabilidad del Contratista de 
Obra, tomando en cuenta que no se tenderán volúmenes mayores de los que puedan ser 
compactados de inmediato. 
 
A.7. COMPACTACION. 
 
A.7.1. La mezcla asfáltica se compactará inmediatamente después de tendida. 
 
A.7.2. Si se utiliza mezcla asfáltica en caliente, la compactación se iniciará cuando su temperatura 
sea de cien (100) grados Celsius como mínimo, y se terminará a una temperatura mínima de 
ochenta y cinco (85) grados Celsius. 
 
A.7.3. La capa extendida se compactará hasta alcanzar el mismo nivel que el resto de la carpeta. 
 
A.7.4. La compactación se hará longitudinalmente, de las orillas hacia el centro, efectuando un 
traslape de cuando menos la mitad del ancho del compactador en cada pasada. 
 

A.8. ACABADO 

 
La superficie del bache tratado debe quedar limpia, presentar una textura y acabado uniformes, con 
el mismo nivel  que el resto de la carpeta. 
 
 
A.9. MEDIDAS DE MITIGACION DEL IMPACTO AMBIENTAL. 
 
Durante el proceso de bacheo, el Contratista de Obra tomara las precauciones necesarias para evitar 
la contaminación de suelos, las aguas superficiales o subterráneas y la flora conforme a lo señalado 
en la Norma N.CSV.CAR. 5.02.001, Practicas Ambientales durante la Conservación Rutinaria de las 
Obras, y sujetándose en lo que corresponda, a las leyes y reglamentos de protección ecológica 
vigentes. 
 
A.10 CONSERVACION DE LOS TRABAJOS 
Es responsabilidad del Contratista de Obra la conservación del bacheo hasta que haya sido recibida 
por EL ININ, cuando la carretera sea operable. 
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B.  CRITERIOS DE ACAPTACION O RECHAZO  

 
Además de lo establecido anteriormente en este documento para que el bacheo 
superficial se considere terminado y sea aceptada por EL ININ, con base al control de 
calidad que ejecute el Contratista de Obra, mismo que podrá ser verificado por EL 
ININ cuando lo juzgue conveniente se comprobara: 
 

B.1. CALIDAD DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 

 
B.1.1. Que los materiales pétreos utilizados en la mezcla asfáltica cumplan con las características 
establecidas como se indica en las bases. 
 
B.1.2. Que la mezcla asfáltica cumpla con las características previamente aprobadas por EL ININ. 

B.1.3. Que si se utiliza mezcla asfáltica en caliente, su temperatura inmediatamente 
antes de ser tendida, no esté por debajo de la temperatura mínima de tendido menos 
cinco (5) grados Celsius. 

 
B.1.4. Que la mezcla asfáltica no haya sido quemada. 

 

B.2. NIVELES 

 

Que la diferencia de nivel entre el área bacheada y los bordes de la carpeta que la limitan, 
determinada mediante la colocación de una regla rígida de longitud suficiente para cubrir la 
superficie reparada en cualquier dirección, sea como máximo de más menos cero punto cinco (+-
0,5) centímetros, colocada la regla en cualquier dirección. 

 

B.3. TEXTURA SUPERFICIAL 

 

Que la textura superficial del área reparada sea uniforme y similar a la del resto de la carpeta. 

 

B.4. RESIDUOS 

 

Que una vez terminado el bacheo superficial, la superficie del pavimento esté limpia, atendiendo lo 
indicado en la Norma N.CSV.CAR.2.02.001, Limpieza de la Superficie de Rodamiento y 
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Acotamientos, y que la disposición final de todos los residuos producto de la demolición de la 
carpeta dañada se haya hecho en los bancos de desperdicios aprobados por EL ININ. 

 

C.   MEDICION: 

 

Cuando el bacheo superficial aislado se contrate a precio unitarios por unidad de obra terminada y 
sea ejecutada conforme a lo indicado en este documento, a satisfacción de EL ININ, se medirá según 
lo señalado en la Cláusula E. De la Norma N.LEG.3, Ejecución de Obras, para determinar el avance 
o la cantidad de trabajo realizado para efecto de pago, tomando como unidad el metro cúbico de 
bacheo terminado, según el tipo de mezcla asfáltica utilizada, con aproximación a un décimo (0,1). 

 

D.   BASE DE PAGO: 

 

Cuando el bacheo superficial aislado se contrate a precios unitarios por unidad de obra terminada y 
sea medido de acuerdo con lo indicado en la Cláusula C. de este documento, se pagará al precio 
fijado en el contrato para el metro cúbico de bacheo terminado, según el tipo de mezcla asfáltica 
utilizada. Estos precios unitarios, conforme a lo indicado en la Cláusula F. de la Norma N.LEG.3, 
Ejecución de Obras, incluyen lo que corresponda por: 
 

¶ Valor de adquisición o producción de la mezcla asfáltica y del material para el riego 
asfáltico. Cargas, transporte y descargas de la mezcla y del material para el riego asfáltico hasta el 
sitio de su utilización y cargo por almacenamiento. 
 

¶ Levantamiento de daños sobre la carpeta mediante inspección visual y delimitación con 
pintura de las áreas por reparar. 
 

¶ Corte con disco y remoción de la carpeta asfáltica dañada. 
 

¶ Carga, transporte y descarga de los residuos que se obtengan a los almacenamientos 
temporales y a los bancos de desperdicios, así como su extendido y tratamiento en dichos bancos, en 
forma que apruebe el ININ  
 

¶ Recompactación, barrido y limpieza la superficie descubierta de la base. 
 

¶ Aplicación del riego asfáltico. 
 

¶ Tendido y compactación de la mezcla. 
 

¶ Limpieza de la superficie del pavimento según lo indicado en la Norma 
N.CSV.CAR.2.02.001, Limpieza de la Superficie de Rodamiento y Acotamientos. 
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¶ El equipo de alumbrado y su operación. 
 

¶ Los tiempos de los vehículos empleados en los transportes de todos los materiales y 
residuos, durante las cargas y las descargas. 
 

¶ Y todo lo necesario para la correcta ejecución de este concepto. 

 

CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO CON POLIMEROS. 
 
A.     EJECUCION 
 
 
A.1.     CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Para la construcción de carpetas asfálticas con mezcla en caliente se considerara lo señalado en la 
Cláusula D. de la Norma N.LEG.3, Ejecución de Obras.  
 
 
A.2.     PROPORCIONAMIENTO DE MATERIALES 
 
A.2.1.     Los materiales pétreos, asfálticos y en su caso, aditivos que se empleen en la elaboración 
de las carpetas asfálticas con mezcla en caliente, se mezclarán con el proporcionamiento necesario 
para producir una mezcla homogénea, con las características establecidas en el proyecto o 
aprobadas por ININ . 
 
A.2.2.     El proporcionamiento se determinara mediante un diseño de mezclas asfálticas en 
caliente, para obtener las características establecidas en el proyecto o aprobadas por EL ININ. Este 
diseño será responsabilidad del Contratista de Obra. 
 
A.2.3.     Si en la ejecución del trabajo y a juicio de EL ININ, con las dosificaciones de los distintos 
tipos de materiales pétreos, asfálticos y en su caso, aditivos utilizados en la elaboración de la carpeta 
asfáltica con mezcla en caliente, no se obtiene una mezcla con las características establecidas en el 
proyecto o aprobadas por EL ININ, se suspenderá inmediatamente el trabajo en tanto que el 
Contratista de Obra las corrija por su cuenta y costo. Los atrasos en el programa de ejecución 
detallado por concepto y ubicación, que por este motivo se ocasionen, serán imputables al 
Contratista de Obra. 
 
 
A.3.    CONDICIONES CLIMÁTICAS 
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Los trabajos serán suspendidos en el momento en que se presenten situaciones climáticas adversas 
y no se reanudarán mientras éstas no sean las adecuadas, considerando que no se construirán 
carpetas asfálticas con mezcla en caliente: 
 
A.3.1.     Sobre superficies con agua libre o encharcada. 
A.3.2.     Cuando exista amenaza de lluvia o esté lloviendo. 
 
A.3.3.     Cuando la temperatura de la superficie sobre la cual serán construidas esté por debajo de 
los quince (15) grados Celsius. 
 
A.3.4.     Cuando la temperatura ambiente esté por debajo de los quince (15) grados Celsius y su 
tendencia sea a la baja. Sin embargo, las carpetas de granulometría densa pueden ser construidas 
cuando la temperatura ambiente esté por arriba de los diez (10) grados Celsius y su tendencia sea a 
la alza. La temperatura ambiente será tomada a la sombra lejos de cualquier fuente de calor 
artificial.  
 
A.4.     TRABAJOS PREVIOS 
 
A.4.1.     Inmediatamente antes de iniciar la construcción de la carpeta asfáltica con mezcla en 
caliente, la superficie sobre la que se colocara estará debidamente terminada dentro de las líneas y 
niveles, exenta de materias extrañas, polvo, grasa o encharcamientos de material asfáltico, sin 
irregularidades y reparados satisfactoriamente los baches que hubieran existido. No se permitirá la 
construcción sobre superficies que no hayan sido previamente aceptadas por EL ININ. 
 
A.4.2.     Si así lo indica el proyecto o lo aprueba EL ININ, cuando la carpeta se construya sobre una 
base, está debe estar impregnada de acuerdo con lo indicado en la Norma N.CTR.CAR.1.04.004, 
Riegos de  
Impregnación . Es responsabilidad del Contratista de Obra establecer el lapso entre la impregnación 
y el inicio de la construcción de la carpeta. 
 
A.4.3.     Si así lo indica el proyecto o lo aprueba EL ININ, inmediatamente antes de iniciar el 
tendido de la carpeta, se aplicara un riego de liga en toda la superficie, de acuerdo con lo indicado en 
la Norma N.CTR.CAR.1.04.005, Riegos de liga. A una razón de 0.7 lt/m2. 
 
A.4.4.     Los acarreos de la mezcla hasta el sitio de su utilización, se harán de tal forma que el 
transito sobre la superficie donde se construirá la carpeta, se distribuya sobre todo el ancho de la 
misma, evitando la concentración en ciertas áreas y, por consecuencia, su deterioro. No se permitirá 
que los camiones que transportan la mezcla asfáltica, hagan maniobras que puedan distorsionar, 
disgregar u ondular las orillas de una capa recién tendida. En el caso de que por algún motivo esta 
situación llegue a suceder, el Contratista de Obra reparará inmediatamente los daños causados, por 
su cuenta y costo. 
A.5.     ELABORACIÓN DE LA MEZCLA 
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A.5.1.     El procedimi ento que se utilice para la elaboración  de la mezcla es responsabilidad del 
Contratista de Obra, quien tendrá los cuidados necesarios para el manejo de los materiales a lo largo 
de todo el proceso, para que la mezcla cumpla con los requerimientos de calidad establecidos en el 
proyecto o aprobados por EL ININ y atenderá lo indicado en la Norma N.CMT.4.05.003, Calidad de 
Mezclas Asfálticas para Carreteras. 
 
A.5.2.     Si en la ejecución del trabajo y a juicio de EL ININ, la calidad de la mezcla asfáltica, difiere 
de la establecida en el proyecto o aprobada por EL ININ, se suspenderá inmediatamente la 
producción en tanto que el Contratista de Obra la corrija por su cuenta y costo. Los atrasos en el 
programa de ejecución detallado por concepto y ubicación, que por este motivo se ocasionen, serán 
imputables al Contratista de Obra. 
 
A.5.3.     Durante el proceso de producción no se cambiara de un tipo de mezcla a otro, hasta que la 
planta haya sido vaciada completamente y los depósitos de alimentación del material pétreo sean 
cargados con el nuevo material. 
 
A.6.     TRAMO DE PRUEBA 
 
sobre la superficie donde se construirá la carpeta asfáltica con mezcla en caliente, el Contratista 

de Obra ejecutará previamente un tramo de prueba con una longitud de CINCUENTA 50 

METROS, con la finalidad de evaluar el procedimiento y los equipos que se utilizaran, 

considerando que: 

 
 
 
A.6.1.     La construcción del tramo de pruebas se hará cumpliendo con todo lo establecido en esta 
especificación. 
 
A.6.2.     Una vez compactada la carpeta del tramo de prueba, se verificara que cumpla con lo 
establecido en la cláusula B de esta especificación. En caso negativo, el Contratista de Obra 
construirá el número de tramos de prueba necesarios hasta que cumpla con lo indicado. 
 
A.6.3.     Si el tramo de prueba construido cumple con lo indicado en el Inciso anterior, podrá 
considerarse como parte de la obra y será objeto de medición y pago, de lo contrario no se medirá ni 
pagara y el ININ, a su juicio, determinará si es necesario o no que el Contratista de Obra retire el 
tramo de prueba por su cuenta y costo. 
 
A.7.     TENDIDO DE LA MEZCLA 
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A.7.1.     Después de elaborada la mezcla asfáltica, se extenderá y se conformara con una 
pavimentadora autopropulsada, de tal manera que se obtenga una capa de material sin compactar 
de espesor uniforme. Sin embargo, en áreas irregulares, la mezcla asfáltica puede tenderse y 
terminarse a mano. 
 
A.7.2.     Si la mezcla está quemada, no se permitirá su tendido. 
 
A.7.3.    El Contratista de Obra determinara, mediante la curva Viscocidad-Temperatura del 
material asfáltico utilizado, las temperaturas mínimas convenientes para el tendido y compactación 
de la mezcla. 
 
A.7.4.    El tendido se hará en forma continua, utilizando un procedimiento que minimice las 
paradas y arranques de la pavimentadora. 
 
A.7.5.     En el caso de carpetas de granulometría densa, cuando el tendido se haga en dos (2) o más 
franjas, con un intervalo de más de un día entre franjas, éstas se ligaran con cemento asfáltico o con 
emulsión de fraguado rápido. Esto se puede evitar si se elimina la junta longitudinal utilizando 
pavimentadoras en batería. 
 
A.7.7.     En el caso de carpetas de granulometría densa, la cara expuesta de las juntas transversales 
se recortará aproximadamente a cuarenta y cinco (45) grados antes de iniciar el siguiente tendido, 
ligando las juntas con cemento asfáltico o con emulsión de fraguado rápido. Si se trata de carpetas 
de granulometría semiabierta o abierta, se considerara lo indicado en el inciso anterior. 
 
A.7.8.     En cualquier caso, se tendrá especial cuidado para que el enrasador traslape las juntas de 
tres (3) a cinco (5) centímetros y que el control del espesor sea ajustado de tal manera que el 
material quede ligeramente por arriba de la capa previamente tendida, para que al ser compactado, 
el pavimento quede con los niveles y dentro de las tolerancias establecidos en el proyecto o 
aprobados por el ININ.  
 
A.7.9.     En el caso de carpetas de granulometría densa, de ser necesario, la mezcla se extenderá en 
capas sucesivas, con un espesor no mayor que aquel que el equipo sea capaz de compactar como se 
indica en la Fracción A.8  de este documento, hasta que se obtengan la sección  
 
y el espesor establecidos en el proyecto. Cuando el tendido se haga por capas, la capa sucesiva no se 
tendera hasta que la temperatura de la capa anterior sea menor de setenta (70) grados Celsius en su 
punto medio. El tendido de las carpetas de granulometría semiabierta o abierta se hará en una sola 
capa. 
 
A.7.10.     Cada capa de mezcla asfáltica se colocara cubriendo como mínimo el ancho total del 
carril.  
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A.7.11.     Durante el tendido de la mezcla, la tolva de descarga de la pavimentadora permanecerá 
llena, para evitar la segregación de los materiales. No se permitirá el tendido de la mezcla si existe 
segregación. 
 
A.7.12.     Al final de cada jornada y con la frecuencia necesaria, se limpiaran perfectamente todas 
aquellas partes de la pavimentadora que presenten residuos de mezcla. 
 
A.7.13.     La longitud de tendido de la mezcla es responsabilidad del Contratista de Obra, tomando 
en cuenta que no se tendrán tramos mayores de los que puedan ser compactados de inmediato. 
 
A.8.     COMPACTACIÓN 
 
A.8.1.     Inmediatamente después de tendida la mezcla asfáltica, será compactada. 
 
A.8.2.  En el caso de carpetas de granulometría densa, la capa extendida se compactará lo necesario 
para lograr que cumpla con las características indicadas en el proyecto o aprobadas por EL ININ.  
 
A.8.4.  la compactación se hará longitudinalmente a la carretera, de las orillas hacia el centro en las 
tangentes y del interior al exterior en las curvas, con un traslape de cuando menos la mitad de¡ 
ancho del compactador en cada pasada.  
 
A.8.5.    El uso de compactadores vibratorios sólo se permitirá para la compactación de capas 
mayores de cuatro (4) centímetros de espesor, en carpetas de granulometría densa.  
 
 
A.8.6.    La compactación se terminará cuando la mezcla asfáltica tenga una temperatura igual o 
mayor que la mínima conveniente para la compactación, que haya determinado el Contratista de 
Obra conforme a lo indicado en el Inciso A.7.3. de este documento. 
 
A.8.7.    Por ningún motivo se estacionará el equipo de compactación, por periodos prolongados, 
sobre la carpeta recién compactada, para evitar que se produzcan deformaciones permanentes en la 
superficie terminada.  
 

A.9. ACABADO  

 
A.9.1.     Una vez concluida la compactación en todo el ancho de la corona de la última capa de la 
carpeta de granulometría densa, se formará un chaflán en las orillas, cuya base será igual que uno 
coma cinco (1,5) veces el espesor de la carpeta asfáltica, compactándolo con el equipo adecuado. 
Para ello se  utilizará mezcla asfáltica adicional, colocándola inmediatamente  
 
después del tendido, o bien directamente con las pavimentadoras si están equipadas para hacerlo. 
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A.9.2.  En el caso de carpetas de granulometría semiabierta o abierta, una vez concluida la 
compactación en todo el ancho de la corona, se verificará que no se haya obstruido el drenaje lateral 
en ningún tramo. En el caso de que existan obstrucciones, el Contratista de Obra las eliminará por 
su cuenta y costo.  
 

A.10. CONSERVACIÓN DE LOS TRABAJOS  

 
Es responsabilidad del Contratista de Obra la conservación de la carpeta asfáltica hasta que haya 
sido recibida por el ININ, cuand o la carretera sea operable.  
 

 
B       CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO 
 
Además de lo establecido anteriormente en esta Norma, para que la carpeta asfáltica con mezcla en 
caliente se considere terminada y sea aceptada por EL ININ, con base en el control de calidad que 
ejecute el Contratista de Obra, mismo que podrá ser verificado por EL ININ cuando lo juzgue 
conveniente, se comprobará: 
 
B.1.     CALIDAD DE LA MEZCLA ASFALTICA 
 
B.1.1.     Que los materiales pétreos, asfálticos y, en su caso, aditivos utilizados en la mezcla 
asfáltica, cumplan con las características establecidas en este documento. 
 
B.1.2.     Que las características de la mezcla asfáltica cumplan con las establecidas en el proyecto o 
aprobadas por el ININ.  
 
B.1.3.     Que la estabilidad de la carpeta de granulometría densa, determinada en corazones 
extraídos al azar mediante un procedimiento basado en tablas de números aleatorios, conforme a lo 
indicado en el Manual M.CAL.1.02, Criterios Estadísticos de Muestreo, cumpla con lo establecido en 
el proyecto o lo aprobado por EL ININ, considerando que: 
 
B.1.3.1 El número de corazones por extraer se determinará aplicando la siguiente formula: 
 

c = L/50  
 
Donde: 
 
c = Número de corazones por extraer, aproximado a la unidad superior. 
 
L = Longitud del tramo construido en un día de trabajo, (m).  
 
B.1.3.2 Los corazones se extraerán sin dañar la parte contigua de los mismos. 
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B.1.3.3 Tan pronto se concluya la extracción de los corazones, se rellenarán los huecos con el mismo 
tipo de mezcla asfáltica utilizada en la carpeta, compactándola y enrasando su superficie con la 
original de la carpeta. 
 
B.1.3.4 Todas las estabilidades que se determinen en los corazones, deberán ser iguales o mayores 
que la establecida en el proyecto o aprobada por la secretaría. 
 
 

C. MEDICIÓN  

 
Cuando la construcción de carpetas asfálticas con mezcla en caliente se contrate a precios unitarios 
por unidad de obra terminada y sea ejecutada conforme a lo indicado en esta Norma, a satisfacción 
de EL ININ, se medirá según lo señalado en la Cláusula E. de la Norma N-LEG-3, Ejecución de 
Obras, para determinar el avance o la cantidad de trabajo realizado para efecto de pago, tomando 
como unidad el metro cúbico de carpeta terminada, según su tipo y para cada banco en particular, 
con aproximación a la unidad. El volumen de cada tramo, se determinará mediante la siguiente 
formula:  
 
V=  L*e*a/100  
 
Donde: 
 
V =  Volumen de la carpeta asfáltica del tramo, (m3) 
 
 L =  Longitud del tramo, (m)  
 
e = Espesor promedio correspondiente a todas las determinaciones hechas en el tramo, (cm), 
obtenido como se indica en el Inciso H.3.6. de este documento. El ININ medirá y pagará hasta el 
volumen máximo de la carpeta asfáltica que resulte cuando el espesor promedio sea igual que el de 
proyecto más un (1) centímetro. 
 
a = Promedio aritmético de los anchos de la carpeta asfáltica, obtenidos con base en las distancias 
entre el eje y las orillas de la corona, determinadas en todas las secciones del tramo como se indica 
en el Inciso B.3.2 de este documento. 

D.     BASE DE PAGO  

 
Cuando la construcción de carpetas asfálticas con mezcla en caliente se contrate a precios unitarios 
por unidad de obra terminada y sea medida de acuerdo con lo indicado en la Cláusula C.de este 
documento se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cúbico de carpeta terminada, 
según su tipo y para cada banco en particular. Estos precios unitarios, conforme a lo indicado en la 
Cláusula F. de la Norma N. LEG-3, Ejecución de Obras, incluyen lo que corresponda por:  
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¶ valor de adquisición o producción de los materiales asfálticos para la carpeta y para el riego de 
liga, así como de los aditivos que en su caso se requieran. Limpieza del tanque en que se 
transporten, movimientos en la planta de producción y en el lugar de destino, carga al equipo de 
transporte, transporte al lugar de almacenamiento, descarga en el depósito, cargo por 
almacenamiento y todas las operaciones de calentamiento y bombeo requeridas.  

¶ Desmonte y despalme de los bancos; extracción del material pétreo aprovechable y del 
desperdicio, cualesquiera que sean sus clasificaciones; cribados y desperdicios de los cribados; 
trituración parcial o total; lavado o eliminación del polvo superficial adherido a los materiales; 
Cargas, descargas y todos los acarreos de los materiales y de los  desperdicios; formación de los 
almacenamientos y clasificación de los materiales pétreos separándolos por tamaños.  

¶ Instalación, alimentación y desmantelamiento de las plantas. 
 

¶ Secado del material pétreo, dosificación, calentamiento y mezclado de los materiales pétreos, 
asfálticos y aditivos. 

¶ Barrido y limpieza de la superficie sobre la que se construirá la carpeta. 

¶ Aplicación del riego de liga según lo indicado en la Norma N-CTR-CAR-1-04-005, Riegos de 
Liga. 

¶ Cargas en la planta de la mezcla asfáltica al equipo de transporte y transporte al lugar de 
tendido.  

¶ Tendido y compactación de la mezcla asfáltica. 

¶ Los tiempos de los vehículos empleados en los transportes de todos los materiales durante las 
cargas y las descargas. 

¶ La conservación de la carpeta asfáltica hasta que sea recibida por el ININ 

¶ Y todo lo necesario para la correcta ejecución de este concepto. 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

 DIRECCION DE ADMINISTRACION     

 GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES     

 DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y OBRAS     
OBRA: PAVIMENTACIÓN Y BACHEO DE VIALIDADES INTERNAS EN EL  ININ 

 CATALOGO DE CONCEPTOS     

  U CANT. P.U. IMPORTE 

1.1 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA 
PARA BACHEO DE VIALIDADES  A BASE DE CEMENTO 
ASFALTICO AC-20 CON AGREGADO DE POLÍMERO, 
INCLUYE PERFILADO DEL BACHE, LIMPIEZA, 
APLICACIÓN DE RIEGO DE LIGA, TENDIDO Y 
COMPACTACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA CON 
COMPACTADOR MANUAL PR8, APLICACIÓN DE RIEGO 
DE SELLO, RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE FUERA 
DE LAS INSTALACIONES DEL ININ,MATERIAL, 
HERRAMIENTA,EQUIPO,MANO DE OBRA, LIMPIEZA DEL 
AREA DE TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION.PRECIO PUOT 

M3 40.00   

1.2 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CARPETA ASFALTICA 
A BASE DE CONCRETO ASFALTICO (AC-20) CON 
INCORPORACIÓN DE POLIMERO EN UNA MEZCLA DE 
MEDIOS 19 mm (3/4") A FINOS, DE  4 CMS DE ESPESOR, 
APLICACIÓN DE RIEGO DE LIGA, TENDIDO DE 
ASFALTO, COMPACTADO AL 95 % CON EQUIPO DE 
ACUERDO A ESPECIFICACIONES. APLICACIÓN DE 
RIEGO DE SELLO.RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE 
FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL ININ, MATERIAL, 
MANO DE OBRA,EQUIPO LIMPIEZA DEL AREA DE 
TRABAJO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION.PRECIO PUOT 

M2 3,900.00   

1.3 

PINTURA CON AGREGADO DE MICROESFERAS, DE 
LINEAS DE SEÑALAMIENTO EN VIALIDADES, CON UN 
ANCHO DE 15 CMS. CENTRAL EN COLOR AMARILLO, , 
LATERALES EN COLOR BLANCO. PRECIO PUOT 

ML 1,800.00   

 TOTAL    0.00 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009     29 DE ABRIL DE 2009 

 

Contrataciones con la Federación y entidades federativas 

I.2.1.17. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así 

como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 

$300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes 

se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en el que 

se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán 

solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción ñMi portalò. 

2. Contar con clave CIECF. 

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita. 

b. Monto total del contrato. 

c. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública. 

d. Número de licitación o concurso. 

 El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del 

SAT para efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren 

el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de 

la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se 

encuentre obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 

federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 

IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación 

(impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales 

determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y 

de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de 

constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos 

o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los 

mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF. 
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e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las 

causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

4. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete 

a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se 

obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se 

pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se 

estará a lo establecido en la regla II.2.1.9. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá opinión 

sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, 

para los efectos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar en 

los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el 

contribuyente se hubiera comprometido a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar 

con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 

pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que tengan a su cargo, supuesto en el 

cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha 

opinión se hará también del conocimiento de la Dependencia o entidad de que se trate. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la 

existencia de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente 

el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT notificará al 

contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con 10 días para manifestar ante dicha ALSC 

lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, 

conforme a lo siguiente: 

a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los 

créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los 

créditos fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una 

vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable 

dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende 

o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación 

presentada se detecta la persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la 

autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, vencido el plazo de 10 días que se le 

otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos 

fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las 

autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin 

de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos 

manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la 

autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del 

convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la opinión 

dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, se 

emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los 
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sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al 

contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni 

los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, total 

o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, numeral 3, inciso b) de esta regla, así como los 

residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, 

asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo de la citada fracción. 

 Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que el 

contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de 

presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 

b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 

encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de 

Internet del SAT, en la opci·n ñMi portalò, la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera 

la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2009 II.2.1.9. 
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